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PARTE OFICIALS E M D E IA  GACETA DE MADRIDPRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su 
portante salud.

im-

Ministerio do Fomento.
Instrucción pública.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en lo que resla del presente 
curso proceda V- S. á la visita de los 
establecimientos dependientes de su Auto
ridad, en cumplimiento de lo prescrito en el 
art. 117 del Reglamento general parala  
administración y régimen de la Instruc
ción pública; comprendiendo en la inspec
ción, no solo los estudios de segunda en
señanza como en los años anteriores, sino 
las Facultades, Escuelas superiores y pro
fesionales, Museos, Bibliotecas y Archivos, 
y las Escuelas de primera enseñanza de 
los pueblos donde haya otros e.stablec¡- 
niientos que visitar. Sin embargo de que 
en el mismo Reglamento |se expresan los 
extremos que deben abrazar las Memorias 
de los Inspectores, S. M. me ordena re
comiende 4 la ilustrada atención de V. S. 
algunos puntos, que como mas importan
tes, deben mirarse con especial cuidado.

Instituidas las Universidades y Escue
las superiores para formar hombres que 
empleen la vida en cultivar las ciencias y 
aplicarlas á los diversos Ones sociales, in- 
tei-Ma mucho que su enseñanza sea tan 
sóhda y completa como requiere el acer
tado ejercicio de las profesiones cienlificas.

S. M, está persuadida de que el Pro- 
lesoradü español desempeña cumplidamen
te sus árdaos deberes, consagrándose con 
empeño al estudio y propagación de la 
verdad, excitando en los alumnos con el

ejemplo y el consejo el noble deseo de 
saber, y manteniéndose en sus lecciones 
en la región serena de la ciencia, superior 
á aquella otra donde se agitan las veleida
des de la opinión y las pasajeras aficiones 
del espíritu de partido: ya porque tan dis
creta conducta es la que corresponde á 
quienes ejercen el grave mioisterio Jo 
instruir á la juventud, ya porque si por 
falta de aptitud ó celo inouniese (aunque 
no es de creer) algún Profesor en el 
caso previsto en el art. 170 do la ley 
de Instrucción pública, no dejará V. S. 
de emplear los medios que la misma ley 
pone en sus manos para corregir el abuso. 
Mas no basta que cada Catedrático dé 
sabías lecciones; es preciso, si los jóvenes 
han de salir de las aulas con el debido 
caudal de conocimientos, que los que 
enseñan las varias asignaturas do una 
misma carrera se concierten de modo que 
juntas formen un cuerpo de doctrina com
pleto y ordenado, sin inútiles redundan
cias ni omisiones perjudiciales. Esta es la 
principal incumbencia de los Consejos de 
estudios y juntas de Profesores: no de
je V. S. el dar cuenta en su informe de 
los acuerdos tomados en estas conferen
cias.

En algunas Facultades universitarias, 
y en casi todas las Escuelas superiores 
se estudian ciencias cuyas teorías exigen 
demostración experimental, y la exigen 
tan imperiosamente que puede formarse 
idea de la perfección de la enseñanza con 
solo ver los medios materiales que para 
darla se emplean. Importa, pues, conocer 
con’exactitud el estado de las coleccion'.'s, 
gabinetes, laboratorios y demás departa
mentos destinados á la instrucción prác
tica de los alumnos; promover sus au
mentos, y averiguar si la actual organi
zación del personal facultativo satisface 
debidamente las necesidades de este ser
vicio.

Distinto carácter que en las Univer
sidades y Escuelas superiores debe tener 
la enseñanza en las Profesionales ó Ins
titutos, cuyo objeto no es formar sabios 
sino promover la cultura general y prepa
rar á los jóvenes para ulteriores estudios 
ó para el ejercicio de profesiones que re
quieren ciertos conooimientos teóricos, 
mas no carrera científica. Sobriedad en la 
doctrina, sencillez en la foi-ma, brevedad 
en su expresión, y sobra todo, claridad 
suma y particular empeño en acomodar 
la enseñanza á la poca madura razón de 
los alumnos, tales son las dotes que enal
tecen al Profesor de esto período de la 
Instrucción pública.

En 24 de Agosto do 1861 se dictaron 
sobre este particular instrucciones cuya 
fiel observancia no puede menos de dar 
ópirno fruto. El material do las Cátedras 
podrá indicar á V. S. como se cumplen 
en las asignaturas experimentales; por
que si en física se usan aparatos aplica- 
bies solo á demostrar {doctrinas que no 
caben en los elementos de esta ciencia; 
si las colecciones de historia natural están 
dispuestas de manera que se descubra el 
propósito de convertir en rigorosa ex
posición científica lo que no debe pasar 
de meras nociones, es de temer que la 
explicación traspase los limetes prescritos. 
Adquiéranse cuantos objetos materiales 
puedan exiliar lo mismo en estas que en 
otras enseñanzas la tarea del Profesor y 
del alumno; poro conservando siempre el 
carácter propio do los estudios elemen
tales.

Utilísimo auxiliar, ó mas bien nece
sario complemento do los Institutos, son 
los Colegios de internos, destinados á pro
curar á los que tienen que separarse de 
sus padres en la tierna edad en que co
mienza la segunda enseñanza, los medios 
de recibir esmerada educación física y 
moral, ya que en las cátedras solo puede 
atenderse á la instrucción. Muchos se lian 
establecido en los últimos anos; los que 
existían se han reorganizado conforme á 
nuevas prescripciones, y las provincias 
que aun no los tienen, se esfuerzan por 
crearlos, ya erigiendo edificios á propósito, 
ya solicitándolos del Estado, ya ensan
chando los que ocupan los Institutos. Mas 
por lo mismo que la institución es tan 
útil, conviene organizaría de manera que 
corresponda bien á su objeto, y ahora que 
lleva poco tiempo de existencia, y no ha 
habido por tanto lugar de que se arrai
guen abusos, es la ocasión oportuna de 
corregir los defectos que se observen, y 
de introducir las mejoras que aconseje la 
experiencia.

Entro las Escuelas profesionales me
recen especial atención las de Bellas -\rtes, 
que no tanto existen para educar el corto 
número de privilegiados ingenios capaces 
de producir la belleza artística, comu para 
difundir el buen gusto, señal inequívoca 
de la cuitara de un pueblo. A este fin 
tienden especialmente los estudios elemen
tales de dibujo, en los cuales nunca re
comendará Y. S, bastante la conveniencia 
de cultivar con esmero el dibujo lineal y 
de adorno, que es el que aprovecha al 
mayor número, como que aprendiéndolo 
so acostumbran los artesanos á aplicar el 
arto á la industria, de modo que las

obras reúnan á la utilidad para el empleo 
el primor de la forma.

Claro testimonio da de conocerse y 
estim ársela Nación que en Museos,, Bi
bliotecas y Archivos reúne y conserva 
ordenadamente las producciones de su 
suelo, las obras de sus ingenios y los 
monumentos de su historia. La nuestra 
hace loables esfuerzos tras largos años de 
sensible descuido por formar y enriquecer 
estos preciosos depósitos; y ya que por 
disposición do la ley y por la naturaleza 
misma del objeto corresponden estos es
tablecimientos al ramo de Instrucción pú
blica, cuidado propio es de las Autori
dades académicas aprovechar las ocasio
nes de contribuir á  su fomento y mejora.

A la Real Academia de San Fernando 
incumbo la superior in.speccion de los Mu
seos de Bellas Artes; mas no por eso de
be V. S. dejar da recomendar su creación, 
excitando el celo de las Comisiones de 
Monumentos y la generosidad de las Di
putaciones provinciales para que no se 
malogren las obras antiguas por falta 
de diligencia, y se dispense merecida pro
tección á los que hoy sostienen nuestra 
reputación artística. Ño es de menos in
terés la reunión de objetos arqueológicos 
y la conservación de las antigüedades: 
Nación tan gloriosa como la nuestra debe 
recoger con afan las reliquias de las pa
sadas generaciones. Procure Y. S. incul
car en los ánimos esta patriótica idea; re
comiende con empeño la investigación de 
cuantos objetos puedan contribuir al es
clarecimiento de los hechos notables ó ai 
estudio de las costumbres de nuestros 
epayores, y facilite por este medio la rea
lización del proyectado Museo histórico 
español, que tanto ha de enaltecer á nues
tra  patria en concepto de propios y de 
extraños.

La formación de colecciones de histo
ria natural, y muy principalmente de los 

' productos espontáneos de nuestro suelo, 
no es solo interesante para la ciencia, 
sino de inmediato provecho para la agri
cultura, las arles y el comercio. Muy en 
breve se comunicarán á Y. S. instruccio
nes para que en cada provincia se comien
ce á ordenar un Museo que represente sus 
riquezas naturales y el empleo que ha lo
grado darles la industria; y si como es 
de esperar favorecen tan útil empresa las 
personas ilustrada y amantes del bien pú
blico, acaso sin tardar mucho podremos 
poner de manifiesto preciosidades cientí
ficas desconocidas y valores boy desapro
vechados, fomentándose el bienestar con
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lo mismo qae so promueven los progre
sos do la ciencia.

Do pocos años á esta parte se han or
ganizado en cuerpo faculllvo los emplea
dos de Archivos y Bibliotecas, dándoles 
estabilidad, aumentando sus ántes exiguas 
dotaciones y ofreciéndoles ascensos en su 
carrera en premio de los méritos que 
contraigan, y lo que es mas estimable, 
ocasión de poder consagrarse enterameD* 
te al grato cultivo de las letras.

No 63 dudoso que corresponderán los 
asi favorecidos esmerándose en la con
servación de libros y documentos; en la 
formación de índices y catálogos: en adop
tar medidas para el más expedito servi
cio del público, y en poner toda su di
ligencia para aumentar los depósitos lite
rarios confiados á su dirección y cinslodia.

Pero ningún ramo de la instrucción 
pública reclama tan vivamente la solioi- 
tu'l de la Administración como la prime
ra enseñanza, baso de toda cultura y la 
única que puede ofrecerse á todas las cla
ses do la sociedad. Ya que no sea posible 
visitar todas las Escuelas, procure Y. S. 
examinar con sumo cuidado las que ins
peccione para inferir do los datos que re
coja la altura á que se encunntra en esas 
provincias la educación d^l pueblo.

■ En las Escuelas normales, no solo ha 
de atenderse á que la enseñanza se dé 
con sujeción á los programas que deter
minan su extensión y carácter, sino á la 
disciplina y conducta de Profesores y alum
nos, porque los jóvenes que asisten á es
tas Escuelas, al propio tiempo que se ins
truyen, han de someter á prueba su vo
cación y especiales cualidades para el Ma
gisterio, y adfpiirir el hábito de ejercerlo 
con provecho de la niñez. En las de maes
tras, como de nueva creación, sin antece
dentes entre nosotros, y no sujetas todas 
al mismo régimen, es necesario que al vi
sitarlas compare Y. S. las diversas formas 
de organización (jue ahora se ensayan, 
para que el Gobierno pueda, en vista de 
ios informes que reciba, dictar como re
gla general lo que la experiencia señale 
como más conveniente.

La primera enseñanza tiene señalados 
limites precisos que no deben traspasarse 
jamás; mientras no esté atendido lo prin
cipal, no debe acudiese á lo accesorio. La 
doctrina cristiana, la lectura y escritura, 
los ejercicios do aritmética y ortografía 
son las materias que es forzoso mirar con 
preferencia. Dedicando á ello los princi
pales cuidados (para las niñas ha de me
recer atención igual la enseñanza de las 
labores comunes), en buen hora se em
plee el tiempo restante de las clases en 
los demás ramos comprendidos en el pro
grama de las Escuelas. Pero ántes que 
lodo es la educación moral y religiosa, la 
cual, no solo se demuestra eu los exáme
nes de doctrina, sino en la conducta, 
lenguaje y modales de los niños, lo mismo 
en la escuela que fuera de ella, en las 
calles que en el seno de la fámilia. Nunca 
faltan al buen Maestro medios de formar 
el corazón de sus discípulos, enseñándoles 
con el ejemplo, y aprovechando y aun bus
cando ocasiones en que puedan oonooer y 
disfrutar la dulzura y ventajas del bien 
obrar. A las práclioas religiosas do la Es
cuela deben juntarse las del templo. Don
de esté introducida la loable costumbre de 
concurrir los niños á misa acompañados 
del Maestro, consérvese cuidadosamente; 
y donde no, procure esta introducirla, 
haciendo asi público alarde de sus sen
timientos religiosos y de la asistencia y 
disciplina de sus alumnos.

La ley recomienda el establecimiento 
de Escuelas de párvulos y de ádultos. De 
las primeras hay algunas creadas hace 
l)astanlés anos, desde que dió el ejemplo 
en la oorla una asobiacion tan ilustrada 
como benéfica; mas no todas son lo que 
conviene á su título. Alguna vez por no 
conocer el Maestro la Índole, de esta en 
señaliza, y las mas por el empeño de r i
valizar con las Escuelas uomuaes, se quio- 
re que ios alumnos apreudnu lo que en 
su tierna edad no pueden sin delrimeiito

de la salud y á  caso sin menoscabo de la 
inteligencia. Limítese la instrucción en 
estas Escuelas á dar vigor y agilidad á 
los movimientos y avivar los sentidos; a 
crear hábitos de disciplina y obediencia; 
á infundir sentimientos piadosos y bené
volos, y á hacer conocer los objetos mas 
fácilmente perceptibles, pero sin que el 
estudio sea ni parezca obligatorio, y cui
dando mucho de no fatigar la atención ni 
excitar el prematuro ejercicio do las de
más facultades intelectuales. Regidas asi, 
no haya temor de que falte concurroncla, 
y ménos en las poblaciones industriales, 
donde las madres, precisadas á abandonar 
sus casas y el cuidado do sus hijos para 
ganar el sustento, sacrificarán gustosas 
siu duda una parto de su jornal para re- 
compesar á los que tomen á su cargo las 
dulces obligaciones que la dura necesidad 
les impide cumplir por si mismas.

Tampaco faltará quien acuda á las 
Escuelas de adultos si se estimula con 
premios laooncurrencia, si se castiga, aun
que sea por medios indirectos, el abando
no, y si la enseñanza se da en forma aco
modada á la rudeza de hombros que han 
llegado á la adolescencia ignorando los 
mas sencillos rudimentos de la lectura. 
Pero seria muy de desear que no hubiese 
en estas Escuelas tan rudos alumnos, sino 
que lodos los concurrentes á ellas lo hi
cieran con el fm de perfeccionar ¡su ins
trucción y refrescar la memoria de lo 
que aprendieron en la niñez.

Motivo hay para esperar grandes pro
gresos en este punto al ver cómo va cre
ciendo el número de Escuelas públicas y 
privadas y el de los niños que concurren 
á ollas. Autorizando la ley la creación 
de las incompletas y de temporada, no 
hay razón para que deje de haber prime
ra enseñanza ni aun en las mas pobres y 
despobladas aldeas. Poro no es bastante 
que la Administración la ofrezca, es pre
ciso que los padres la aprovechen; y 
puesto que según el precepto legal es 
obligatoria la iuslruccion primaria, cuide 
Y. S. de informarse por medio de los 
Inspectores y do las Jumas de Instruc
ción pública de si se da á la ley el debido 
cumplimiento, y si con los que descuidan 
la educación de sus hijos se emplean los 
medios coercitivos de que los hace mere
cedores su negligencia.

Tales son las advertencias que S. M. 
me manda hacer á  Y. S ., encaminadas 
todas á averiguar si cada período de la 
instrucción pública tiene el carácter que 
le es propio, y á promover el fomento de 
ciertos sej’vicios que requieren especial 
solicitud do parlo de la Autoridad, in
formarse d3 si se cumplen los Reglamen
tos asi en lo literario como en ]Io admi
nistrativo, os la tarea ordinaria del Ins
pector, cuyo buen cumplimiento queda 
fiado á la probada diligencia de Y. S.

S. M. no duda que encontrará Y. S. 
eficaces cooperadores para el buen des
empeño de su encargo en los RR. Pre
lados, Gobernadores de las provincias, 
Juntas de Instrucción pública, Comisiones 
de Monumental, Jefes de las Escuelas, 
Inspectores de antigüedades y de primera 
en.sañanza, y en cuantas personas y Cor
poraciones á quienes Y. S. tenga por 
conveniente consultar.

S. M. espera mucho del reconocido 
celo ó iiiLoligeiicia de Y. S ., y está dis
puesta á  recompensar el mérito que con
traiga en esta circuostancia.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su inleligeacia y cumplimiento. Dios guar
do á  Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero do 180 i.

Moyano.
Sr. Rector de la Universidad de......

Ministerio de Hacienda.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del expediente promovido

por el Conde do Robres en solicitud de 
que se reconozca como carga de justicia 
la renta anual de 12.410 rs. 98 cén
timos por las alcabalas de la villa de l ú 
dela de Duero, en la provincia do Ya- 
lladoiid.

En su consecuencia:
Yista la Real carta de privilegio, ex

pedida en Madrid por el Roy D. Feli
pe lY á 2b de Agosto do 1661, apro
bando la venta hecha á D. Andrés de 
Sarriá de las alcabalas pertenecientes á 
la Hacienda en la villa de Tudela de Due
ro en precio da 17.375.940 mrs. en mo
neda de plata, que consta satisfizo el 
comprador al Tesoro según la carta de 
pago que se inserta en el mismo pri
vilegio:

Yista la Real cédula expedida por el 
Rey D. Cárlos U en el Duen-Reííro á 4 
de Noviembre de 1683, da la que resul
ta que á consecuencia del juicio de tan
teo incoado por la villa do Tudela, y en 
virtud de providencia del Consejo de Ha
cienda, D. Juan de Sarriá, hijo del Don 
Andrés y sucesor en sus derechos y obli
gaciones, entregó al Tesoro 5.757,776 
maravedís de vellón oemo aumento de pre
cio do las referidas alcabalas:

Yista otra Real cédula expedida por 
el Rey D. Felipe Y en Madrid á 4 de 
Abril de 1713, declarando exceptuadas 
de la incorporación acordada como me
dida general las alcabalas de que so 
trata:

Yista la copia de la liquidación for
mada por las oficinas de Hacienda da 
Yaüadolid en 27 de Noviembre de 1845 
á los participes de alcabalas de la mis
ma, en la que figura e! Conde do Robres 
por la cantidad que reclama:

Yista la cerlificacion expedida en 7 de 
Noviembre de 1Ü63 por la Administra
ción de Hacienda pública de Yalladolid en 
virtud de órden del Gobernador de la 
provincia, y prévia citación del Promo
tor Fiscal do Hacienda, por la que con 
referencia á ios libros existentes en aque
lla Administración de las cuentas abier
tas á los preceptores de alcabalas desde 
el año 1829 al de 1844, ámbos inclu
sive, se comprueba la certeza de la li
quidación ántes mencionada:

Yisío el art. 16 de la ley de presu
puestos de 1845, por el cual se dispuso 
que de los productos del derecho do con
sumos se satisfaciera á los dueños de al
cabalas y jcientos enajenados de la Ha
cienda pública la cantidad que resultara 
haberles correspondido en un año común 
dcl Último quinquenio, cuyo abono sa 
le.s continuaría haciendo miéntras no se 
acordara otro medio do indemnización:

Yista !a ley de 29 de Abril do 1855 
disponiendo el reconocimiento y clasifica
ción de las cargas de justicia, y el arti
culo 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que habla de 
ejecutarse:

Considerando quo resulta justificada la 
adquisición de las alcabalas de la villa de 
Tudela de Duero por título de compra, 
cuyo precio ingresó en el Tesoro:

Considerando que también lo está la 
cantidad percibida por el sucesor del com
prador durante el quinquenio anterior al 
año de 1 8 i5 , y que por tanto no exis
te duda respecto de la legitimidad é im
porte do esta carga de justicia;

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi- 
tídu la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este .Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se reconoce como tal á favor 
del Conde de Robres la rentado 12 410 
reales 98 cénts. áuuos que le correspon
de percibir por las alcabalas de la villa de 
Tudela de Duero, para cuyo pago y el de 
lo.s atrasos resullaiues desde 1852 debe
rá previamente solicitarse el oportuno cré
dito legislativo en la forma que previene 
el art. 10 de la ley de presupuvstos do 
20 de Febrero de 1850.

De Real órden lo comunico á Y. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1864.

T rúpita .
Sr. Director general del Tesoro público.

SECCION DE LA PROVINCIA
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular nÚQiero 11S.
El limo Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación con fecha 15 del 
actúa’ me comunica de Real órden lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se saque á licitación pública 
la conducción del correo diario desde Al- 
mansa á Ayora, bajo el tipo de tres mil 
novecientos noventa y ocho reales anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones ad* 
junto.»

Lo que hé acordado hacer público por 
este periódico oficial para el debido cono
cimiento, advirliendo que dicha subasta 
deberá verificarse en esta Capital en mi 
despacho á las doce del dia 10 de Mayo 
próximo, sujetándose on dicho acto el re
mato al pliego de condiciones que se in
serta á continuación.

Albacete 46 de Abril de 1864.— 
Julián de Nocedal.
Condiciones bajo las cuales ha de socar-

se á pública subasta la conducción dia
r ia  del correo de ida y  vuelta enlrt
Almansa y  A yora.
1. * El contratista se obliga á cóndu* 

cir á caballo de ida y vuelta, desde Ai- 
mansa á Ayora la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 . * La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo eu que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, se fi
jan en ol itinerario vigente, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 . * Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
.mulla de veinte reales vellón por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 . * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Admiuislrador 
principal de Correos de Valencia.

5 . a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 . a Será responsable el contratista do 
la conservación en buen estado de las ms' 
hilas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 . ® Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio (jufi 
ocurran, cobraniío su importe al 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 .  “ Si por fa lla r el c o n tra tis ta  á  cual
q u ie ra  de las condiciones estipuladas se 
ir ro g a se n  perju ic ios á  la  Administración, 
é s ta , p a ra  el resa rc im io u to , podrá
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cer su acción contra ia fianza y bienes de 
aquel.

9. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida \d m i- 
nisiracion principal de Correos d e .•Va
lencia.10. El contrato durará tres años con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

1!. Tres meses ántes do finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que Impidiesen un 
nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán da 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna, pero si el número de las 
expediciones se aumentase 6 resultare de 
la variación aumento ó disminución do 
distancias, el Gobierno determindrá el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del lodo el contratista deberá con
testar dentro dol término de los quince 
días siguientes al on que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anlicipacion 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este, derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
do Valencia y Albacete, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar an
te los Gobernadores de las mismas asisti
dos de los Administradores .principales de 
Correos de jos mismos puntos el dia 10 
de Mayo próximo, á la hora y en e! local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de tres mil novecientos 
noventa y ocho roalcs vellón anuales; no 
podiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

15. Para presentarse -comí) licilador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería do Hacienda pú
blica de una de dichas provincias, como 
dependencias do la Caja general de Depó
sitos, la suma de tre.scienlos reales vellón 
on metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los 
interesado.s, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del conlralo.

16. Las proposiciones so harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
to ó prestar el servicio así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la caída de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
on la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, 
re.sidencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

n .  Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados no 
podrán retirarse

18. Para cxlender las proposiciones 
se observará ia fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
«cion del correo diario desde Almansa á

«Ayora y vico-versa, por el precio do......
»reales anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. RI.»

Toda proposición que no se hallo re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual so remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empata.

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, so elevará el contrato á escri
tura pública, .siendo de cuenta del rema
tante los gastos do su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente, para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene al art. 5.® del Ileal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tonga efecto en el término que 
se le señale.

Junta provincial de Instrucción pública.
Circular.

Próxima ya la ¿poca en que han de 
formarse por los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza de esta provincia, los 
presupuestos de la inversión de las can
tidades destinadas al material de sus Es
cuelas respectivas en el año económico 
que empieza á regir en l.o  de Julio pró
ximo y concluye en 30 de Junio de 1865, 
es de mi deber el recomendarles que 
tengan á la vista para su redacción, los 
del corriente, como así mismo el que 
vengan por duplicado, incluyendo en ellos 
el número de ejemplares que crean ne
cesarios del Manual de Agricultura y Car
tilla Agraria del Exorno. Sr. D. Alejan
dro Olivan tan recomendados por sus bue
nos resultados, debiendo advertirles que 
sin pérdida da tiempo los presenten pa
ra su informe á las Juntas locales, con 
el objeto de que puedan estar en mi po
der ántes del primero de Mayo próximo; 
también acompañarán á ellos una lista 
de los libros de testo que tienen adop
tados en las Escuelas, un inventario de 
los efectos y útiles existentes en cada una 
de ellas, y otro de los documentos oficia
les que obren en su poder, teniendo en 
cuenta de que vengan visados por los P re
sidentes de las espresadas Juntas locales 
según se halla prevenido por Ileal órden 
de 29 de Noviembre de 1858.

Esta Junta se promete del celo de las 
locales, que harán se cumpla con este 
servicio para la época señalada, en lo cual 
secundarán á que se regularice la par
le económica de la 1.a enseñanza hoy tan 
recomendada.

Albacete 15 do Abril do 1864.— 
Julián de Nocedal.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Relación de los fallidos que han resulta
do á la contribución territorial y 
sus recargos en el primer semestre 
del actual año económico en los pue

blos que á continuación se espresan^ 
cuya publicación tiene lugar en el Bo- 
Iclin oficial de esta provincia, después 
de aprobados debidamente en cumpli
miento á lo dispuesto en la prevención 
5.* de la Real órden de 5 de Junio 
de 1856,

BONILLO.

Prim er semestre de 1863 á 64.
NOMBRES. R vn. Cémt.

D. Antonio García Guijarro 0 42
Antonio Calero de Antonio » 42
Antonio Martinez » 42
Francisco Azañoiv )) 42
José Morcillo Garbancero » 42
Ramón Morcillo » 42

Viuda de Francisco Martínez B 42
Viuda de Francisco Vinuosa » 42
D. Antonio Carrillo B 42

Fernando Martinez 2 04
Viuda do Miguel Sánchez 9 38
D. José Carrasco. 19 .56

Juan Valoro » 42
Tomás Moreno 11 84
Salvador Carralero 5 72
Alanasio Torres t> 42
Pedro Nicanor n 42
Alfonso Sierra j> 42
José Motos 3 68
Bartolomé Morcillo 4 94
Francisco Diaz . 5 76
Andrés Ordoñez » 42
Antonio Hernández, gar

rotes » 42
Juan Olmedo » 42

VILLARRODLEDO.

D. Alfonso Perona 
Alfonso Sauchoz de Al- 

fouso
Alfonso Castillo, menor 
Antonio Ortega (Sopaen- 

vino)
Benito Martínez Parrillano 
Benito Moreno Cayetano 

de Benito
Bartolomé Lara de Miguel 
Benito Gómez Alambra 
Catalina Cañada, viuda 
Cristóbal Heredero 
Fernando Jareño Toledano 
Francisco Moya 
Francisco Diaz Colmenero 
Gabriel Ortega Cadete 
Juan Morcillo Rosell 
José Hipólito Carrasco 
Juan Ramón Lagufa 
José Gómez Almagreño 
Julián Moratalla 

Julián Fernandez 
Juan Tolin Carretero 
Juan Calero Huerta 
José Antonio López do J uan 
Juan Antonio Lozano 
José Perez López do Fer

nando
Juliana Gómez Zapata 
Juan José Lara 
Loi’cnzo Ortega 
Manuel Giménez Carrascas 
Miguel Carrasco, menor 
Miguel Ortega Bautista 
Pedro Cabañero de Miguel 
Pedro Gimeno Gómez 
Pedro Sánchez Guerra de 

Jc-sé
Simón Ruiz del Amo 
Tomás Ruiz Martínez 

Viuda de Francisco Ruizo 
Viuda de Bartolomé Caba

llero
Viuda do Esteban Laguia 
Viuda de Cayetano Palao 
Viuda de Juan Martínez Peco 
Viuda de Juan Cano Bonillo 
Viuda de Antonio LopezBlan- 

co
Viuda de Miguel Jimena

12 16
6 96 

14 26
6 86 

63 96
3 86 

95 96 
2 70 
» 48 
2 90
2 52 
9 24

24 22 2 02 2 02
3 86 
2 80

22 94
7 24
4 72
5 40 
1 7420 
9 58

2 54 
36 52

9 34 
66 85

2 90 
12 26 
25 40 - 88
23 72

2 04
24 32

Viuda de Manuel Ríarlinoz
Campos 2 32

Viuda de Esteban Heredero 1 98
Viuda de Juan Alcañiz 9 84
Viuda de Pedro Herreros 2 44
D. Alfonso Lázaro por la Ca-

pellanía do Tebar 59 54
José Arribas 130 14
Pedro Manuel Soríano 37 72

Albacete 8 de Abril de 1804.-— 
Alejandro B . Jistrada.

COMISION DE LIQUIDACION DE ATIIA-
SOS DE LA I'ROVINCIA DB ALBACETE.

Aprobada por esta Comisión, la liqui
dación de haberes devengados por Don 
Cayo Toribio Ladrón do Guevara, como 
Guarda-almacén do las Salinas de Pinilla, 
desdo 10 de Diciembre de 1850 á 31 del 
propio mes de 1861, se lo cita, por medio 
de esto anuncio, para que en ol término 
de un raes que principiará á contarse desdo 
la fecha de su inserción en el Dolctin 
oficial de esta provincia, se presente en la 
Secretaría de esta Comisión á prestar su 
conformidad á aquella liquidación, ó liacer 
las reclamaciones que crea convenirle, 
entendiéndose que si trascurrido dicho 
término no so hubiese presentado, ya por 
sí ó por persona legairaeiite autorizada, se 
tendrá como prestada la conformidad se
gún lo dispuesto en los artículos 4 .o y 7.” 
de la Real órden do 30 de Enero de 
1852.

Albacete 15 de Abril de 1864.— El 
Presidente, Alejandro B. Estradada.

Alcaldía censlitucional de Villarrobledo.
Don Pedro Mulleras, Caballero de la Na

cional y Militar órden de San Fernan
do, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
una plaza de oficial de la Secretarla del 
Ayuntamiento de esta población por dimi
sión dol que la obtenía, dotada con tres 
mil trescientos reales anuales pagados por 
trimestres vencidos del fondo jjmunicipal, y 
habiendo de proveerse á  los treinta dias 
contados desde la publicación del presen
te en el Boletin oficial de la provincia, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el prefijado tiempo.

Villarrobledo 15 de Abril de 1864 .—  
Pedro Mulleras.

Alcaldía constitucional de Povedilla.
Don Joaquín Buondia, Alcalde y Presiden

te del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

llago saber: Que por disposición de la 
corporación que dignamente presido, y de 
órden del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública licitación la 
obra del horno de pan cocer finca de estos 
propios, bajo el tipo de 273 rs. en que ha 
sido tasada según declaración del Alarife, 
cuya subasta tendrá lugar en los dias 17 
y 24 del presente raes de once á doce de 
su mañana, sugetándose estrictamente al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en aquel acto, y se le dará la opor
tuna lectura para que se enteren y pene
tren las personas que quieran tomar parte 
en ella.

Povedilla 9 de Abril de 1864.— 
E. A. C., Joaquín Bueodia.—P. S. M., 
Pedro Herizo, Secretario.
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Alcaldía constitucional de Bogarra.
Don Antonio Sancbez Henares, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitu
cional do esta villa de Dogarra.
llago saber: Que por acuerdo üel Ayun- 

lamienlo de 10 dol actual se manda 
convocar á los conlríbiiyerites A inmuebles 
en este distrito nmnicifiai, tanto vecinos 
como hacendados forasteros, á  fin do i|ue 
basta el 7 do Mayo in’úximo viniente 
presenten tn  su Seci'etaría relaciones de 
los cambios de la i’iquoza, objeto de aque
lla imposición, para que en su vista pue
da la Junta pericial proceder á la forma
ción del apéndice del amillaramiento, ba
so dol reparlimienlo de Inmuebles del vi
niente año económico do 1804 á 1805.

Y con el íln de que so haga pablica tal 
disposición, y Ikgue á noticia do los con
tribuyentes interesados, se anuncia por 
el presento, y so advierte qne Irascurrido 
el plazo que queda señalado, no se admi
tirá rrlacion alguna, y sufrirán las con
secuencias de su morosidad, los que fue
sen perjudicados.

Dogarra á 12 do Abril do 1864.—  
Antonio Sánchez llenares.— De acuerdo 
de la Corporación, Cayetano Sánchez, Se
cretario.

Alcaltlíu constitucional de Masegoso.
Don Julián Cuerda Huiz, Alcalde Presi

dente do la Junta pericial de la villa 
del Masegoso.

Hago saber: Se ha señalado el térmi
no do quince dias desde la publicación 
de e.ste edicto en el Boletín oficial para la 
presentación en la Secretaría de Ayunta
miento de relaciones de predios urbanos y 
fúslicos que hayan variado de dominio, 
bien entendido que serán desatendidos los 
que se presenten pasado dicho plazo.

Masegoso 15 de Abril do 1864.— 
Julián Cuerda liuiz.— P. M. D. S. M., 
José Garda Campero. ^

Alcaldía constitucional de Tobarra.
Don José Hernández de Tejada, Alcalde 

constitucional de esta villa de Tobarra.
Hago saber: Que para el dia 24 del 

actual y 1 .“ del entrante Mayo, de diez 
á doce de la mañana ante el Ayunta
miento do esta villa y su Sala capitular 
so halla señalado el remate de las espe
cies de consumos do este pueblo, en con
junto y con libertad do venias bajo los 
tipos que á coiitiuacion se expresan:
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Lo que so publica para conocimiento 
de lodos, advirtiendo que las demás con
diciones de la subasta, constan en el plie
go de ellas que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Tobarra 15 de Abril de 1864.— José 
Hernández de Tejada.— Por su mandado, 
José Ruiz Amores, Srio.
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Juzgado de primera instancia de infantes.
D. José María del Todo, Juez de pri

mera instancia de esto partido.
Por el presente tercer edicto cito, lla

mo y emplazo á dos gitanos, uno llamado 
Manuel como de. veinte años de edad, sin 
barba, color trigueño, redondo de cara con 
pantalón de verano, una manía more- 
llana y sombrero calañés, y el otro de 
igual edad, moreno, también sin bar
ba, pantalón rayado de verano, sombrero 
calañés, y una manta blanca de Gelafe, 
ámbos de baja estatura (estas señas se 
tomaron en 1862) para que en el término 
de nueve dias, contados desde su publi
cación en el Boletín oficial de las pro
vincias limítrofes á esta población se pre
senten en este Juzgado á oir los cargos 
y defenderse en la causa que se sigue 
sobre robo de una burra con su cria, y 
un borrucho, seguros de que se Ies ad
ministrará justicia; atendidos que de no 
hacerlo so continuará en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á  8 de Abril de 
1864.— José María del Todo.— P. S. M., 
Francisco Pastor, Srio.

Dirección general de Loterías.
Secretaria *

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Maria Rodríguez Cano, hija de Don 
Meliton, vecino de Ajofrin, muerto en el 
Campo del honor.

Lo que participo á V. S. á  fin de 
que so sirva disponer se publique en el

Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1864.— José Maria 
Bremon.— Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete.SECCION NO OFICIAL.

AN ÜACIO.
En este establecimiento se halla de venta un grande y variado surtido en plumas metálicas, lápices negros y de colores, escoceses con remate y movibles, del acreditado autor Mr. Fáber. Papel pintado para decorar habitaciones; papel y sobres para cartas. Lacres y tinteros de presión, de bolsillo y escribanías.
En el mismo establecimiento y en el de D. Joaquín Diaz, San Agustín, 14, se hallan de ventó estados estadísticos de alojamientos y bagages; de movimiento de población; libramientos, cargarémes y cartas de pago; papeletas para la declaración de soldado; filiaciones para los quintos, y libros en blanco rayados.

Se necesita un oficial auxiliar 
inteligente, que será bien retri
buido para el Registro de la 
Propiedad de Chinchilla, á cu
yo Registrador D. José Quiíez, 
se dirigirán los que aspiren á 
dicha colocación.

Será circunstancia recomen
dable en el aspirante la de ha
ber seguido la carrera del nota
riado, ó haber practicado en al
guna notaría.

IDi; ÜILMÍEIIT®.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan.

BARÓMETnO 
jlBN MILÍJIETllOS Y A 0 . ‘

Dias. O

Altura media p

p

7 0 i , l S 0,81
70 1 ,6 5 i  ,28

TERMOMETROS CENTIGRADOS.
ts»* p S

(/}3
G P
P  5l>.

2 2 .0 d.^716.0 1 2 ,0
11,99.7

PSICRÓMETRO. I 
HUMEDAD RELATÍVaI

Dirección
del

viento.

Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
límetroa: límetros.

4 ,9 7
4 ,8 0

6 .5 6 5
5 ,0 4 0

78 N. E.79 ¡0. N. 0.
P . O. del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

ESTADO 
DEL CIELO.

Siguo el tiempo metido « 
lluvia y con aire. 

Lloviendo U mayor parte dd du

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor. 3,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


